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A: PÚBLICO EN GENERAL

Dentro de la causa signada con el No. 226-2019-TCE, se ha dictado lo que a continuación me
permito transcribir:

“Causa No. 226-2019-TCE

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL- Quito, Distrito Metropolitano, 18 de junio de
2019, a las 18h01. VISTOS.- Agréguese al expediente un escrito firmado por los señores Isidro
Morán Espinoza y Manuel Palma Guerra, junto al abogado José Rivadeneira Dumas, ingresado
por Secretaría General del Tribunal Contencioso Electoral el 15 de junio de 2019, a las 17h46. En
atención al escrito presentado, esta Juzgadora considera: PRIMERO.- El requerimiento
formulado por los señores: Isidro Morán Espinoza y Manuel Palma Guerra junto a su
patrocinador abogado José Rivadeneira Dumas NO ES PROCEDENTE, ya que la sentencia
dentro de la causa No. 226-2019-TCE, se encuenha debidamente ejecutoriada, como ya se
indicó a los recurrentes en autos de 01 de junio de 2019, a las 15h11 y de 07 de junio de 2019, a
las 17h31, POR LO QUE NO CABE NINGÚN RECURSO O ACCIÓN EN LA PRESENTE
CAUSA, conforme lo dispone el artículo 263 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones
Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, en concordancia con los
artículos 41, 43 y 45 del Reglamento de Trámites Contencioso Electorales del Tribunal
Contencioso Electoral, por lo que se deberá estar a lo dispuesto en la sentencia. SEGUNDO.
Notifíquese el contenido del presente auto: a) A los señores Isidro Morán Espinoza y Manuel
Palma Guerra v a sus patrocinadores en los coneos electrónicos:
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pllmwl3JltIudi.ctIn. b) Al Consejo Nacional Electoral, en la persona de su Presidenta
ingeniera Diana Atamaint Warnputsar, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 247 de la Ley
Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la
Democracia, en la casilla contencioso electoral No. 003, así también en los correos electrónicos
frjbt’ovepe*cnetohtc y davwntorrcstne.gobec . TERCERO. - Actúe el abogado Alex
Guerra Troya, Secretario General del Tribunal Contencioso Electoral. CUARTO. - Publíquese
en la cartelera virtual-página web institucional wxvwice.oh.ec NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.
-“ F). Dra. Patricia Guaicha Rivera, JUEZA DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.
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Certifico.-




